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CIRCULAR Nº 63 - TEMPORADA 2021/2022 
 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA 
COMISIÓN DELEGADA 
FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
COMITÉ TÉCNICO NACIONAL DE ÁRBITROS 
ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 

 

Asunto: 
 

CONCENTRACIÓN GRUPO DE ENTRENAMIENTO  
CETD SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

 

 Entre los días 25 y 27 de febrero tendrá lugar una nueva concentración del grupo de 
entrenamiento del CETD San Sebastián de los Reyes. A propuesta de los técnicos responsables, 
y en coordinación con la Federación Madrileña de Tenis de Mesa, han sido convocados los 
siguientes deportistas: 
 

DARÍO SALCEDO 
DIEGO CANALEJO 
EMANUEL OTÁLVARO 
MIGUEL ZABALLOS 
PABLO CANTARERO 
RAUL SEBASTIÁN 

DENISSE AGUILAR 
MARTA GÁLVEZ 
NOELIA PIN 
SARA SUÁREZ 

 
 Asistirá como responsable técnico Javier Rico y como sparring Fernando Cabrero. 
 
 Los entrenamientos transcurrirán en horario de mañana y tarde, y la RFETM cubrirá todos los 
gastos derivados de la manutención de los deportistas, desplazamiento (kilometraje a 0,14 €), 
personal técnico y sparrings.  
 
 Deberán confirmar previamente su asistencia a la concentración, indicando en dicho correo el 
número de matrícula del vehículo y localidad de residencia. También deberán de adjuntar el 
documento de autorización de menores debidamente cumplimentado y firmado.   
 
 Protocolos Covid: 
 
1. Los deportistas y entrenadores que puedan demostrar que tienen una pauta de vacunación 
completa no tendrán que hacerse ningún  test COVID-19 antes del inicio de la concentración. 
Para ello deberán enviar certificado de vacunación completo (1 o 2 dosis, según corresponda, 
habiendo pasado al menos 2 semanas desde la última dosis). 
 
2. Para aquellos deportistas o entrenadores que no estén completamente vacunados, 
deberán presentar un certificado de test de antígeno negativo realizado en las 48 horas 
previas al inicio de la concentración (lo ideal sería realizarlo in situ, antes de comenzar la 
concentración, si la logística lo permite). 
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3. No se podrá acceder al recinto donde se celebre la concentración con síntomas 
compatibles con la infección por COVID-19. 
 
4. Deberán hacerse controles de temperatura antes de entrar al recinto deportivo donde se 
celebre la concentración, no pudiendo acceder ningún jugador ni entrenador si la temperatura 
registrada es igual o mayor a 37.5 grados. 
 
5. Intentar que los días de la concentración los desplazamientos y contactos con el exterior 
sean los mínimos posibles. Se evitarán los desplazamientos a sitios concurridos. Así mismo, 
los grupos de jugadores/entrenadores para el desayuno, comida y cena deberán ser los 
mismos mientras dure la concentración. 

 
 Se ruega confirmación de participación vía e-mail a los correos 
direccion.deportiva@rfetm.com y secretaria@rfetm.com 
 
Un saludo, 
 
Madrid, 21 de febrero del 2022 
 
 
 
 

 

 
 

Fdo.: Jesús David Corral Pino 
Director Deportivo de la RFETM 
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